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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(Lie la Gaceta núm. 277.)

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad.
El limo. Sr. Director general de 

Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«2 de Octubre de 1884—Las no
ticias del cólera comunicadas por 
nuestros Cónsules en el extranjero 
son las siguientes:

Marsella en las 24 últimas horas 
2 defunciones. Tolon 2. Vimesl. 
Rousson 1. Perpignan 3. Argel 3, 
7 enfermos de gravedad.

Ñápeles del 30 de Setiembre al 
l.° de Octubre 82 casos con 55 de
funciones, en las cercanías 51 con 
27 defunciones.

Provincia de Génova.—En la ca
pital 45 casos y 19 defunciones, en 
el resto de la provincia 50 invasio
nes y 24 defunciones.

Provincia de Verna 6 casos y 1 
defunción.

Provincia de Polonia ningún 
caso.»

«3 de Octubre.=E1 parte sanita
rio que hoy publica la Gaceta es el 
siguiente:

Provincia de Alicante. — En El
che y Novelda no hubo ayer inva
sión ni defunción alguna del có
lera. En Monforte 3 invasiones y 2 
defunciones.

Provincia de Lérida.—En Liñola 
hubo ayer una defunción. Habien- 
t0 pasado mas de 15 dias sin haber 
ocuirido invasión ni defunción al- 
bUna del cólera en Artesa de Segre, 
esta Dirección ha resuelto levantar 

el acordonamiento de la citada po
blación y declararla limpia de en
fermedad epidémica.

Provincia de Tarragona.—No se 
han recibido noticias.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 3 de Octubre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

Provincia de Alicante.=Ayer no 
hubo invasiones del cólera en El
che ni en Novelda. En Monforte 
hubo 5 invasiones y 4 defunciones.

Provincia de Tarragona. — En 
..... hubo el dia 30 del pasado 
mes una defunción del cólera. No 
hay noticias de mas puntos.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 4 de Octubre de 1884.
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

Circulares.
De Real orden, comunicada por 

el limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, se 
manda proceder á la busca y 
aprehensión del Alférez de Infan
tería de Marina D. Julio Baeza 
Mendez, que obtuvo dos meses de 
licencia para Alhama de Aragón, 
á causa de una excitación cerebral 
de que presentaba síntomas.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á la busca y deten
ción de referido Alférez, ponién
dole, caso de ser habido, á mi dis
posición, para hacerlo á la del 
Excmo. Sr. Capitán General de 
Marina del departamento de Cádiz.

Burgos 4 de Octubre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS- CRÉSTAR.

De Real orden, comunicada por 
el limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación > se 
manda proceder á la busca y cap
tura de Cayetano Florez Diaz, de 
54 años de edad, casado, su profe
sión Patrón de barcos de cabotage 
en Moguer, de donde es natural, 
sentenciado en rebeldía por el 
Consejo de guerra por pérdida de 
parte del cargamento de aceite que 
conducía á bordo del Charanquero 
San José en un viaje de Sevilla á 
Gibraltar del dia 10 de Octubre de 
1879.

En su cumplimiento, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á la busca y captura 
del referido Cayetano Florez Diaz, 
poniéndole, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes 
á disposición de este Gobierno de 
provincia.

Burgos 4 de Octubre de 1884. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
Hallándose en descubierto al

gunos Ayuntamientos de ingresar 
el importe de las obligaciones de 
primera enseñanza correspondien
tes al primer trimestre del actual 
ejercicio económico, se les pre
viene que si en término de ocho 
dias no cumplen con lo que sobre 
este particular preceptúan el Real 
decreto y Real orden de 15 de Ju
nio de 1882, además de exigirles 
el máximum de la multa que seña
la la ley municipal vigente, con 
la que desde luego quedan conmi
nados, se expedirán sin nuevo avi
vo las correspondientes comisiones 
de apremio.

Burgos 2 de Octubre de 1884.=: 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.—P. A. D. L. J., el Secre
tario, Marcelino Bonifaz. 
------------------- -------------------------

COMISION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión eoctraordina- 
ria del día 26 de Agosto de 1884.
Abierta á las once de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Eme- 
terio Cuadrao, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Casaviella, Arro
yo, Huidobro, y Aparicio, se dió 
lectura del acta de la ordinaria de 
23 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden en que se autoriza á 
Marcelino Hernando Merino, sol
dado del Regimiento de Mindanao, 
perteneciente al reemplazo de este 
año, para redimir su suerte me
diante el pago de la cantidad de 
1.500 pesetas en el plazo de 15 dias.

Asi bien quedó enterada la Co
misión de un oficio de la Diputa
ción provincial de Alava partici
pando que ha ingresado en la Caja 
de aquella provincia en concepto 
de soldado de activo José Urruela 
Trasviña, quinto núm. 1 del sorteo 
del Valle de Mena y reemplazo de 
este año.

Se acordó que el Arquitecto 
provincial pase á Miranda á for
mar el proyecto de construcción de 
una fuente tan pronto como se lo 
permitan las demás atenciones 
propias de su cargo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de carre
teras provinciales participaba ha
ber regresado el dia 23 del actual, 
despues de haber cumplimentado 
el servicio á que se refería su an
terior comunicación del 21.

Vista la instancia del Ayunta
miento de Coruña del Conde en 
solicitud de que la Diputación ges
tione cerca de la Delegación de 
Hacienda para que se retiren los 
dos comisionados que ha mandado 
dicha autoridad, por haberse extra
viado el reparto de territorial y los 
padrones de los contribuyentes del 
impuesto de la sal: la Comisión 
acuerda que acuda con su preten
sión al expresado centro, produ- 



ciendo ante él los razonamientos 
y las pruebas que demuestren su 
inculpabilidad en el asunto men
cionado.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar, 
como extemporánea, la alzada de 
D. Estéban García Sarmiento, Far- 
maceútico titular que ha sido de la 
villa de Villarcayo, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de l.° 
de Noviembre de 1881 en que se 
le destituyó del expresado cargo.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Di
rector del Instituto provincial ha
ciendo presente la necesidad de 
que se practiquen algunas obras en 
el edificio que ocupa aquel Estable
cimiento, diose lectura del informe 
emitido por el Vocal ponente Sr. 
Ruiz Casaviella proponiendo que 
de las obras indicadas por el Ar
quitecto en su informe se conside
ren necesarias las de la alcantari
lla, á fin de sanear el salón de ac
tos y la parte oriental del edificio, 
y las de reposición de fajas de pie
dra del claustro bajo,.que efecti
vamente se hallan deterioradas, en 
cuyas fajas debe emplearse piedra 
berroqueña ó granito del puerto 
de Guadarrama, que se ordene 
al Arquitecto provincial forme el 
oportuno presupuesto de dichas 
obras, y que se contraten por su
basta: y la Comisión, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, acuerda aprobar dicho 
dictámen.

Examinada la cuenta que el Ar
quitecto provincial ha presentado 
de las dietas de salida devengadas 
por el mismo y por su Ayudante en 
los reconocimientos ordenados por 
la Diputación provincial en varios 
pueblos durante el año económico 
de 1883-84, importante 215 pese
tas: la Comisión, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, acuerda aprobarla y que 
pase á Contaduría para su abono.

En el expediente sobre repara
ción de 470 metros lineales de car
retera en el kilómetro 36 de la de 
Tormantos por Belorado á Prado- 
luengo, la Comisión acuerda que 
se proceda á la recepción definiti
va de las obras mencionadas, sin 
que sea precisa la asistencia de 
ningún Diputado por la poca enti
dad de las mismas.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trascribiendo otro del 
Administrador de Contribuciones 
é Impuestos manifestando que no 
es posible trasladar á la Caja del 
Tesoro las 8334 pesetas 44 céntimos 
que se consignaron en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta Ca
pital en 15 de Junio de 1878 para 
que se diese curso á la apelación 
que la Diputación provincial inter
puso contra el fallo de la Dirección 
general de Impuestos dictado en 
el expediente que se instruyó por 
la Empresa del Timbre en 1875 por 
infracciones que se suponían co

metidas de la ley del papel sellado 
y disposiciones complementarias 
de la misma, por haberse remitido 
con el expediente de su razón por 
conducto de la Dirección expresa
da al Consejo de Estado el expe
diente original de que formaba 
parte: y la Comisión acuerda re
mitir al Sr. D. Agustín de Soto, 
Abugado que representa á la Di
putación en un pleito contencioso- 
administrativo pendiente sobre di
cho asunto, copia certificada del 
mencionado oficio á fin de que se 
sirva practicar las gestiones opor
tunas encaminadas al desglose y 
devolución del expresado talón co
mo medio necesario para obtener 
la citada traslación de fondos or
denada por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 26 de Agosto de 1884= 
El Vicepresidente, Emeterio Cua- 
drao.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

El miércoles próximo 8 del cor
riente y hora de las doce de su 
mañana se verificará remate pú
blico por medio de licitación oral 
en el salón de actos de esta Corpo
ración para la venta de diez sillas 
de nogal forradas de terciopelo, 
de once sillas también de nogal 
forradas de gutapercha, cuatro de 
reps y dos banquetas forradas de 
azul.

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos 3 de Octubre de 1884.— 
El Vicepresidente accidental, So
tero Bartolomé.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El jueves 2 del actual se abre 
el pago de la mensualidad de Se
tiembre último á las clases pasivas 
que perciben sus haberes por la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, las cuales podrán pre
sentarse á su cobro en la forma si
guiente:
Dia 2.—Jetes y Oficiales y tropa 

mensual.
» 3.—Jubilados, cesantes y re

muneratorias.
» 4.—Montepío militar y civil.
» 6.—Tropa trimestral y ex

claustrados.
» 7.—Altas.
Los que no se presenten en los 

días arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 12 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos l.° de Octubre de 1884. 
=E1 Interventor, P. O., Alfonso 
Llerena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de notificación.
En el expediente de jurisdicción 

voluntaria promovido por D.a Fe
lisa de Ceano Vivas y Velazquez, 
casada con D. Francisco López 
Sánchez, solicitando fuese consti
tuida provisionalmente en depósito 
con el objeto de entablar la cor
respondiente demanda de divorcio, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Sr. Juez, Ríos 
y Córdoba.—Burgos 24 de Marzo 
de 1884.—El anterior exhorto úna
se al expediente de su referencia; 
y no habiéndose acreditado por D.a 
Felisa de Ceano Vivas haberse in- 
-tentado ó admitido la demanda de 
divorcio dentro del término seña
lado, se deja sin efecto el depósito 
en que se hallaba constituida, ha
ciéndola saber este proveído, así 
como también al Depositario, para 
que se restituya á la casa y com
pañía de su marido.=Pi ovisto y 
firmado por S. S.; doy fe.=Rios. 
=Ante mí, Nicolás López.

Y no habiendo sido habida en la 
casa donde fué depositada D.a Fe
lisa de Ceano Vivas cuando la 
busqué para notificarla la provi
dencia que se deja inserta, é ig
norándose su paradero, expido la 
presente para los efectos legales 
é inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, que firmo en Bur
gos á 29 de Setiembre de 1884.= 
El Escribano, Nicolás López.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Burgos.

Ignorando esta Alcaldía cual sea 
la actual residencia de los intere
sados en la renovación del arren
damiento de las sepulturas en que 
yacen los restos de las personas 
cuyos nombres y apellidos abajo se 
designan, y no siendo posible por 
tanto dirigir á cada uno de dichos 
interesados la comunicación cor
respondiente, se les hace saber por 
medio del Boletín oficial de esta 
provincia la necesidad de que en 
el término de 20 dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio, 
manifiesten en la Secretaría de 
Ayuntamiento'si desean que con
tinúe el arrendamiento de la se
pultura que les interesa, debiendo 
tener en cuenta que de no verifi
carlo, se procederá á la traslación 
de los indicados restos al osario 
general del Cementerio, quedando 
en su consecuencia caducado el 
derecho.

Relación de los nichos que á pesar 
del oportuno aviso no han sido 
renovados en el Cementerio ge
neral.
D.a Mariana Garrido Carratala, 

nicho núm. 68, venció en 11 de 
Octubre de 1883.

D. Ricardo Carrasco, nicho nú
mero 63, venció en 13 de No
viembre de 1883.

D.a Andrea del Pozo Herraste 
nicho núm. 7, venció en 11 fie Di
ciembre de 1883.

D. Escolástico Maria Carasa, ni
cho núm. 29, venció en 26 de Di
ciembre de 1883.

D. Gabriel Arias, nicho número 
204, venció en 6 de Febrero de 
1884.

D.a Maria Concepción Orgaz, ni
cho núm. 34, venció en 4 de Di
ciembre de 1883.

D.a Maria Asunción Valcárcel 
Satean, nicho núm. 33, venció en 
7 de Diciembre de 1883.

D. Joaquín Valcárcel Satean, ni
cho núm. 31, venció en 20 de Ene
ro de 1884.

Burgos 30 de Setiembre de 1884. 
Manuel de la Cuesta y Cuesta.

Alcaldía de Villangomez.
Encargado este Ayuntamiento 

de la cobranza de la contribución 
territorial, industrial é impuesto 
de la sal de este distrito municipal 
correspondiente al primer trimes
tre del actual año económico, se 
hace saber á los contribuyentes del 
mismo y forasteros que en los dias 
12,13 y 14 del próximo mes de Oc
tubre y hora de las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde 
tendrá lugar la cobranza de dicho 
trimestre en la sala de Ayunta
miento, previniéndose que contra 
los morosos se emplearán los pro
cedimientos ejecutivos que esta
blece la Instrucción de 20 de Mayo 
último.

Villangomez 28 de Setiembre de 
1884.= El Alcalde, Antolin López.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano de esta villa de Fres
neda de la Sierra y sus anejos de 
San Vicente, Eterna y Pradilla, 
dotada con 180 fanegas de trigo, 
50 pesetas y casa por la asistencia 
á las familias pobres del partido 
y transeuntes.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias documentadas dentro 
del término de un mes á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Fresneda de la Sierra 30 de Se
tiembre de 1884.=E1 Alcalde, Ni
colás Monje.

Alcaldía de laMerindad de Montijo.
Se halla detenida en el pueblo 

de Barcenillas de este distrito una 
vaca de dueño desconocido, que se 
ha encontrado haciendo daño en 
los frutos, y cuyas señas son las 
siguientes: color entre blanco y 
rojo, ojeras negras, astas un poeo 
despuntadas, sin señal de mano.

Dentro del término de^30 días 
puede presentarse su dueño a re
cogerla, previa justificación y pag 
de gastos ocasionados, pues de 
contrario se venderá en pulmc 
subasta.

Villasante 30 de Setiembre 
1884.=E1 Alcalde, Juan Diez.
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